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El XI Encuentro de los Consejos Territoriales de Planeación del Quindío 
“INTEGRALIDAD, LIDERAZGO Y PAZ”, reunió a ciento dieciséis (116) 
participantes entre Consejeros Territoriales de Planeación del Quindío, 
representantes del CTP de Cartago Valle y Chinchiná Caldas, sectores sociales, 
académicos, autoridades municipales y departamentales, grupos de estudio e 
investigadores de la Planeación participativa; ausentes, igualmente los 
Consejeros Territoriales de Montenegro, Córdoba y Génova. 
 

OBJETIVO GENERAL DEL XI ENCUENTRO“INTEGRALIDAD, LIDERAZGO Y PAZ” 
 

 Generar espacios de diálogo, estudio, análisis y discusión desde la 
Sociedad Civil en el marco del Estado Social de Derecho, de las Políticas, 
Planes y Programas en el contexto de prepararnos para atender los 
desafíos y retos que trae el acuerdo de paz a nuestro territorio, partiendo 
de los aportes contenidos en los Planes de Desarrollo Municipales y 
Departamental 2016-2019. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  
 

 Compartir los conceptos expresados por los CTP sobre el seguimiento y 
evaluación a las metas de cobertura, calidad y continuidad de los Planes 
de Desarrollo Municipales y Departamental 2016-2019. 

 
 Verificar la implementación de los proyectos con los recursos del Sistema 

General de Regalías, especialmente con las iniciativas de integralidad 
territorial. 

 
 Fomentar la integración entre los Consejeros Territoriales de 

Planeación del Departamento Quindío. 
 
 Elaborar ponencia para el XXI Congreso del Sistema Nacional de 

Planeación Participativa. Bucaramanga del 24 al 28 de octubre de 2017.  
 

Con la bienvenida a los asistentes por parte del señor Alcalde del municipio de 
Circasia señor Carlos Alberto Duque Naranjo, Gustavo Muñoz Garzón 
Presidente del Consejo Territorial de Circasia anfitrión del XI Encuentro, Omar 
Quintero Arenas presidente (e) del CTPD, Álvaro Arias Young Secretario de 
Planeación Departamental, quienes instalaron oficialmente el XI Encuentro 
Departamental de los Consejos Territoriales de Planeación del Quindío 
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“INTEGRALIDAD, LIDERAZGO Y PAZ en las instalación de la Finca hotel el 
brillante del municipio de Circasia Quindío. 
 
Comenzamos a desarrollar la agenda propuesta para el XI Encuentro 
Departamental de Consejos Territoriales de Planeación del Quindío, titulado 
“INTEGRALIDAD, LIDERAZGO Y PAZ”, presentando la metodología como 
estrategia participativa para desarrollar la agenda, donde se analizó desde la 
Sociedad Civil representada por los Consejos Territoriales de Planeación, los 
temas sobre las exposiciones presentadas por los conferencistas y Consejeros 
Territoriales de Planeación. 
 
Con base en el desarrollo de la metodología propuesta, se construyó entre 
todos los asistentes al XI Encuentro Departamental de Consejos Territoriales de 
Planeación del Quindío el “Documento Ponencia”, el cual será entregado a los 
entes de control, medios de comunicación y comunidad en general; como 
también será presentarlo como ponencia por la Delegación Quindío en el XXI 
Congreso Sistema Nacional de Planeación, a realizarse en la ciudad de 
Bucaramanga. 
 
Las exposiciones programadas, inician con el Diálogo 1 orientada por el 
conferencista Carlos Miguel Ortiz Sarmiento, con la ponencia 
“Implementación del  acuerdo de paz”. (Ver Memorias). 
 
A continuación, Diálogo 2: “Riqueza hídrica del Departamento del Quindío” 
Luis Carlos Serna Giraldo, docente e investigador (Ver memorias). 
 
Al medio día, hay un alto en la agenda académica donde asistimos a la 
presentación del grupo de teatro infantil de vereda la cristalina quienes nos 
presentan la, obra  “tiempos de paz”. 
 
Acto seguido, iniciando la tarde del primer día del XI Encuentro, sigue el  
Dialogo 3;  “Circasia Cultura, Café y Turismo”, expuesta por Pedro Felipe Ruiz 
Gutiérrez del Consejo Territorial de Planeación del Municipio de Circasia (Ver 
memorias). 
 
Luego de las ponencias magistrales presentadas por los conferencistas 
invitados, continúa el Diálogo 4: Ponentes: Los Consejos Territoriales de 
Planeación Municipales con la temática propia de sus funciones como son los 
“Conceptos de seguimiento a las metas de cobertura, calidad y continuidad 
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los Planes de Desarrollo Municipales y Departamental 2016-2019”. (Ver 
memorias). 
 
1.  ARMENIA,"SIGAMOS ADELANTE” 
2. BUENAVISTA “AVANCEMOS UNIDOS POR BUENAVISTA” 
3. CALARCA, “SOMOS EL CAMBIO” 
4. CIRCASIA  “PARA VOLVER A CREER” 
5. CÓRDOBA” AHORA SOMOS TODOS” 
6. FILANDIA “PARA VOLVER A CREER EN FILANDIA CONSTRUYE PAZ Y DESARROLLO” 
7. GÉNOVA "GÉNOVA PARA TODOS CON VISIÓN PROGRESISTA 
8. MONTENEGRO “UNIDOS POR UN NUEVO MONTENEGRO”, 
9. LA TEBAIDA “UNIDOS POR LA TEBAIDA” 
10. PIJAO “EL GOBIERNO DEL PUEBLO” 
11. QUIMBAYA “QUIMBAYA SOCIAL  
12. SALENTO “CREER EN LO QUE SOMOS” 

 
Termina la jornada del primer día del XI Encuentro desarrollando la agenda 
cultural ofrecida por la administración municipal  y CTP de Circasia con la 
presentación infantil cantando música Colombiana, así mismo  el Consejo 
Territorial de Circasia con el apoyo de la fundación cine gratis con críspetas 
proyectando la película”CARTA AL PRESIDENTE” realizando además un foro 
con los niños protagonistas de la película. 
 
El segundo día del XI Encuentro de los CTP, inicia la jornada con el Diálogo 5: 
“Fortalecimiento en la rendición de cuentas de las instancias de 
participación”, Ponente José Lurduy Ortegón, Asesor–UT–CNLCC–CREAMOS-
PARCOMUN. (Ver memorias). 
 
Luego, continua el Diálogo 5: Implementación del Sistema Departamental de 
Planeación con base en el nuevo reglamento del Sistema Nacional de 
Planeación, ponentes Consejeros César Augusto Páez y Elkin Darío Pulido, 
acompañados del invitado Juan José del CTP de Chinchiná. (Ver memorias). 
 
Acto seguido, son invitados los Consejeros a participar de dos mesas de trabajo 
donde desarrollara y dialogaron sobre las ponencias cumplidas y los conceptos 
emitidos por  los Consejeros durante los dos días de trabajo del XI Encuentro 
como propósito de lograr los insumos necesarios para elaborar la declaración 
de Circasia como ponencia del XI encuentro de los CTP de Quindío y presentarla 
durante el XXI Congreso del Sistema Nacional de Planeación a cumplirse en la 
ciudad de Bucaramanga  del 24 al 28 de octubre 2017. 
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Luego de las mesas temáticas, se realizó la plenaria, donde cada relator 
presentó las conclusiones de cada una de ellas y respondieron las inquietudes 
de los Consejeros de Planeación, así mismo, se definieron las conclusiones, 
igualmente la construcción del documento pronunciamiento del XI Encuentro 
Departamental de los  CPT del Quindío (ver memorias).  
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Se procede, igualmente a las postulaciones municipales resaltado que ya se 
cumplió con la mayoría de edad, pues después de realizar XI Encuentros 
Departamentales y pasar al compromiso mayor de realizar el primer congreso  
regional de los CPT de Caldas, Risaralda, Quindío, invitados CTP del norte del 
Valle, Cajamarca e Ibagué del Departamento del Tolima, donde se presentó la  
propuesta del Consejo Territorial de Planeación del Municipio de Calarcá, la 
misma fue elegida por la mayoría absoluta y unánime de los Consejeros 
Municipales como sede del Primer Congreso Regional de los CTP a realizarse el 
año 2018. 
 
Agotado el orden del día, llega la clausura por parte de los presidentes de los 
CTP de Circasia y del CTP Departamental, igualmente con palabras de cierre 
ofrecidas por las autoridades  municipales. 
 
 La Junta Directiva del Consejo Territorial de Planeación Departamental, 
agradece por las atenciones recibidas y agradable acogida a los participantes 
del XI Encuentro de los Consejos Territoriales de Planeación del Quindío, por 
parte de la Junta Directiva del Consejo Territorial de Planeación Municipal de 
Circasia, así mismo, a los funcionarios y autoridades municipales y a  
empleados de la finca hotel el brillante sede del XI Encuentro de los CTP del 
Quindío, quienes nos atendieron con cariño y aprecio a todos los asistentes. 
 
Agradecemos conjuntamente, al funcionario César Augusto Gutiérrez R, de la 
Secretaria de Planeación de la Gobernación del Quindío por el apoyo técnico 
determinante para el éxito del XI Encuentro de los CTP del Quindío.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                    Quindío 
 

RELATORÍA  
XI ENCUENTRO DE LOS CONSEJOS TERRITORIALES DE PLANEACIÓN DEL 

QUINDIO, “INTEGRALIDAD, LIDERAZGO Y PAZ“ 
CIRCASIA QUINDÍO, SEPTIEMBRE 29 Y 30 DE 2017 

6 
 

 
COMENTARIOS GENERALES  

 
XI ENCUENTRO DE LOS CONSEJOS TERRITORIALES DE PLANEACIÓN DEL 

QUINDIO, “INTEGRALIDAD, LIDERAZGO Y PAZ”, CIRCASIA QUINDÍO 
 

1. “Y VAMOS AVANZANDO” 
Consejero Nelson Guzmán Baena  

Sector Social y Comunitario  
 
“Aunque todo lo que planeamos en el Consejo Territorial de planeación 
Departamental (CTPD) tomándonos el tiempo necesario, seleccionado los temas de 
actualidad, visitando a los municipios para motivar a nuestros pares Consejeros y 
Consejeras, contando incluso con recursos económicos  para atender compromisos 
de diversa índole entregados por los gobernantes y en cumplimiento de la 
Constitución Política Nacional, Ley 152 de 1994; no necesariamente se cumple a pie 
de la letra y se presentan desfases incluso en lo fundamental como lo es la concepción 
teórica  que se expone como  algo natural dentro de la sociedad de clases. Esto no es 
óbice para su progreso y se demuestra por enésima vez en el XI Encuentro 
Departamental de Consejos Territoriales de Planeación en el departamento del 
Quindío y en la ciudad de “Circasia Tierra de  hombres libres” durante los días 29 y 
30 de septiembre de este 2017 y el próximo año para estos mismo días se realizar el 
XII en Calarcá. 
 
Como algo novedoso la Implementación de los acuerdos entre Estado Colombiano y 
FARC es tratado en este evento por el PhD e  historiador Carlos Miguel Ortiz 
Sarmiento desde su óptica: es claro que el postacuerdo debe conducir a una paz 
estable y duradera y no volverse a repetir la apenada violencia en el país. La  que se 
vivió en los años 50 en estas tierras. Este es el gran desafío. Es transformar la 
violencia en bienestar y esto es una obligación perenne del Estado y la ciudadanía. 
Ahora con las FARC como Partido político, el Estado tiene que cumplirles; ya dejaron 
las armas y  continuarse con el E.L.N. ejecutar lo pactado en la Habana (Cuba) y en el 
teatro Colon de Bogotá. 
 
La paz se logrará  con enfoque territorial y he aquí el papel vital de ustedes, veo  más 
de 100 consejeros de esta zona cafetera en este formidable encuentro. Pueda que el 
Quindío no tenga problemas de cultivos ilícitos pero aquí llegan esos dineros y son 
lavados en obras civiles o monopolización de la tierra. No olvidemos que Colombia es 
un país débil en democracia y de los peores del mundo y esta tiene que cambiar. 
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Y como el territorio quindiano es fuente de riqueza natural hídrica el investigador y 
de CLACSO (Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales) Luis Carlos Serna Giraldo 
presenta el índice de riesgo de la calidad del agua para consumo humana IRCA y 
haciendo saber que actores principales las afectan hasta llegar a su escasez. Las 
aguas están contaminadas por el uso del mercurio y eso en pequeña minería caso 
concreto Navarco. Demuestra que hay municipios donde el agua no es ni siquiera 
apta para la producción agraria y como los niños de esas zonas en sus instituciones 
educativas consume dicho líquido. No hay responsabilidad civil por parte de las 
empresas que se lucran del agua con ganancias (Tarifas elevadas) que pueden ser 
superiores a la que se obtiene con los cultivos ilícitos o la gran minería. Por cierto la  
que nos mata los  niños en la Guajira. 
 
Según informes de los consejos de planeación territorial municipal se percibe que los 
funcionarios administrativos, sus alcaldes están cumpliendo en un alto porcentaje su 
plan de desarrollo. Lo cual genera como cierta duda; la realidad concreta parece ser  
distinta. Destacable el esfuerzo de la Mesa ciudadana de Salento. 
 
El arte de los Circasianos hizo carrera resplandeciente con  las obras de los niños  
“Tiempos de paz” y su canción infantil clama por que desaparezca  el odio, la 
injusticia y la maldad. La fundación cultural CINE GRATIS CON CRISPETA que dirige  
Carlos Ariel Botero exhibe el ultimo cortometraje “Carta al Presidente” de lujo y 
contenido social y nos presenta   a los dos niños actores principales; las entrevistas 
para la T.V. regional e histórica la cartilla “CONCEPTOS SOBRE MEGAMINERIA Y 
FESTIVAL INTERNACIONAL DE CARICATURA “EN DEFENSA DEL TERRITORIO, EL AGUA 
Y LA VIDA” PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 2016-2019, “EN DEFENSA DEL 
BIEN COMUN”2017. Todo este proceso avivado por el asesor técnico Cesar Augusto  
Gutiérrez A. 
 
Elocuentes palabras del alcalde  Carlos Alberto Duque Naranjo quien informa que son 
30.000 habitantes  en un territorio de 48 kilómetros cuadrados, 43 barrios, 23 
veredas  todas ricas en cultivos agrarios y su notoria gastronomía y artesanía. 
 
Celebra este evento en su municipio Circasia y todo por la paz. Anexémosle con 
justicia social. El Presidente del Consejo territorial Gustavo Alberto Muñoz Garzón 
apoyamos el proceso de paz y define  que entiende por “Integralidad, liderazgo y 
Paz” lema de este encuentro de Consejeros y hace ver como desde que se fundó el 
municipio en 1884 se han forjado por cultivar la cultura y las artes. Aquí recordé a mi 
Camarada Ruby Echeverry Ruiz (1929-2009) líder en este sector. 
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El magíster Omar Quintero Arenas Presidente del CTPD comienza con la frase  del 
ajedrecista estadounidense Frank Marshall “un mal plan es mejor que no tener un 
plan” reconoce  el papel que ha desarrollado la madrina del municipio de Circasia 
María de Jesús Rúales Presidente de la Sociedad de Economista del Quindío y como 
lo ha fortalecido. Hay que hacer la paz desde la región deberá ganarse con la 
sociedad civil. 
 
El Secretario de Planeación Departamental Álvaro Arias Young reconoce la evolución 
de este C.T.P.D.  Y  la proyección a  nivel nacional con resultados que enaltecen 
nuestra geografía regional. 
 
Y vamos avanzando porque considero que es en la praxis donde se puede formar una 
conciencia de clase definida en conceptualizaciones  objetivas en Ciencias Sociales 
como nos lo indica el licenciado  Hernando Muñoz Cárdenas. 
 
Queda claro que se requiere de la dinámica sectorial  para conseguir que se cumpla 
a satisfacción lo que reclaman la sociedad civil y este animoso debate se continuará 
en el próximo XXI Congreso del Sistema Nacional de planeación precisamente  con 
temas aquí discutidos pero definido allá con el eslogan: “Planeación Participativa, 
Territorio  y Paz” que se vivirá en Bucaramanga durante los días 25 al 28 de octubre 
del año en curso y donde se debatirá la pretensión del gobierno y las transnacionales 
de  recortar la participación ciudadana y la nueva orquestación del Sistema Nacional 
de Planeación”. 
 

2. EVALUACIÓN DEL  XI ENCUENTRO DEPARTAMENTAL 
CONSEJOSTERRITORIALES DE PLANEACIÓN “INTEGRALIDAD 

LIDERAZGO Y PAZ”. 
Consejera: Rosa Elvira Guapacha Gómez 

Sector social y comunitario 
“Uno de los Encuentros Departamentales que más me ha llamado la atención fue 
este, no sin decir que los otros hayan sido de menor importancia y trascendencia, no 
solo por el contenido académico sino, por el momento histórico que está viviendo 
nuestro país, con la implementación de los acuerdos de la Habana y por el Proceso 
de paz, por la gran participación de Consejeras y Consejeros, exceptuando, claro está 
a los Municipios que no participaron y a los cuales extrañamos mucho : Montenegro, 
Génova, Córdoba. Y sobre todo por la participación activa de los jóvenes que están 
llegando a este escenario. 
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Los temas tratados fueron de gran actualidad y de mucha importancia no sólo para 
el Departamento del Quindío, sino para nuestro país, veamos: El profesor Carlos 
Miguel Ortiz nos puso en contexto sobre el postacuerdo, para empezar a construir 
una paz estable y duradera, históricamente el frente Nacional nos dio la paz pero fue 
ni estable ni duradera, si bien se dio una paz con la alternancia del poder entre 
liberales y conservadores, tenemos ahora un gran desafío. 
 
Se está negociando otro conflicto armando con el ELN, y se termina el conflicto 
armado en este país, que han sido por más de cincuenta años inhibidores de la 
democracia, los sectores oligarcas retrasaron el desarrollo de este país, las violencias 
se transforman, ¿cuáles son las estrategias? Se cambia el conflicto armado, por el 
sometimiento a la justicia por parte de las guerrillas, la transformación de las 
violencias,¿ cuáles son los caminos, nuevas violencias?, la ciudadanía debemos estar 
muy vigilantes para prevenir esas nuevas violencias, ¿ Cuáles son las continuidades 
de las violencias que varía?. Discontinuidad se acaba la Farc pero quedan otros 
actores que serán el motor que alimente el conflicto. El Estado no ha sido capaz de 
copar los espacios dejados por las Farc y lo han tomado otros actores como las Bacrin, 
el Clan del Golfo y las redes del narcotráfico, que cada vez extiende sus tentáculos 
donde tienen la oportunidad. 
 
Las Economías Ilegales: tienen 281 municipios de los mil ciento tres que hay, 230 
tienen cultivo de coca, 231 minerías ilegales, contrabando en la guajira, en  el 
Departamento del Cesar juega mucho el contrabando de gasolina, etc. Pero la clave 
de esto si la sociedad civil y el Estado logran hacer virajes fuertes y romper ese estado 
de cosas que aún continúa. Pero el Estado paquidérmico no es capaz ser  eficiente, 
281 municipios donde no hace nada, eso lo logramos cambiar si se da un viraje de 
descentralidad y se ubica en estos sitios olvidados donde la pobreza es rampante y 
las comunidades no tienen otra manera de sobrevivir, veinte (20) zonas Veredales, 
ochenta y dos (82) sitios de acompañamiento, algunas se construyeron de manera 
rústica, algunas zonas se terminaron y no se construyeron. 
 
El papel de las organizaciones sociales es la participación en la planeación y las 
veedurías, sobre los planes de desarrollo enfoque territorial, esa participación tiene 
que ser efectiva. Los  Consejos Territoriales de Planeación tenemos un papel histórico 
de cumplir en la Planeación del territorio. 
 
Primer punto del acuerdo: DESARROLLO AGRARIO INTEGRAL: Fondo de tierras 
extinción de Dominio, adecuación de tierras, acceso integral a la tierra Planes 
sectoriales, planes, bienes y servicios sociales para disminuir brechas entre el campo 
y la ciudad. Catastro  rural y titulación, Importancia de la economía campesina y 
agroindustrial. Las ZIDRES: zonas de reserva campesina. 
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Los Riesgos: Persecución y violencias contra reclamantes y despojados a la sombra 
del Conflicto armado, decepción de los sin tierra que los llevan a las violencias, de 
Funcionarios atacados por los GAOS, riegos de corrupción. 
Desafíos Para Nosotros: Eficacia en la extinción de dominio, uso justo y equitativo de 
las tierras, para reparar a las  Victimas Eficacia Estatal con transparencia para vías y 
vivienda campesina, planes de salud y educación. 
 
¿Qué va a pasar con los conflictos de tierra de los resguardos y de los afro 
descendientes. Existen más de 15 resguardos? 
 
El tema del Conferencista fue de mucha importancia y es una verdadera lástima que 
no se haya referido a lo que está pasando con la implementación según informes de 
corte de la semana del 22 al 30 de Septiembre;  realizado por la” Corporación Viva la 
Ciudadanía” les comparto algunos que son de nuestro interés Los temas son los 
siguientes: 1.- Innovación agropecuaria. 2.- Adecuación de tierras. 3.- Reforma 
electoral y política. 4.-  Circunscripciones Especiales Transitorias de Paz. 5.- 
Monopolio legítimo de la Fuerza y el uso de las armas por parte del Estado. 6.- 
Jurisdicción Especial para la Paz. 7.- Sistema Catastral Multipropósito. 8.- 
Adjudicación de baldíos en reserva forestal. En qué estado se encuentran los 
proyectos cuales están en trámite, cuáles han sido aprobados y cuales pendiente en 
Cámara y Senado. 
 
Durante todo el mes de Septiembre ha sido poco el avance de estos proyectos en el  
congreso, no se ha votado una sola iniciativa y los tramites que habían tenido algún 
avance durante los meses anteriores, han quedado estancados o caminan muy lento 
o un debate u otro, si este ritmo continua,” el procedimiento legislativo especial” 
tomará los mismos tiempos que el procedimiento ordinario, no se cumplirán los 
propósitos y la implementación de los acuerdos de paz se verá gravemente afectada.  
 
La Necesidad de Un Plan Marco de Implementación: a la fecha no se conoce un plan 
Marco de implementación (PMI) aun cuando la CSVI contaba con cuatro meses 
después de su constitución, para discutirlo y aprobarlo tiene 5 meses de retraso. El 
PMI debe articularse con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes Departamentales 
y municipales, por lo que la discusión no está desligada de la Reforma de la Ley 152 
de 1994, el PMI debe convertirse en documento CONPES. 
 
¿QUÉ PASA CON LA REFORMA DE LA LEY 152 DE 1994? Ley orgánica del Plan de 
Desarrollo es una de las reformas priorizadas dentro del calendario de 
implementación normativa del acuerdo final, pues a la fecha el gobierno no ha 
presentado proyecto de Reforma a la Ley, aunque se conoce que en el CSVIC ya  hay  
acuerdo al proyecto, aunque no la conocemos. Esta reforma es muy importante en la 
medida en que debe permitir la inclusión en el ordenamiento jurídico de los 
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dispositivos de Planeación Territorial contemplados en el acuerdo final y su 
articulación con los mecanismos existentes incluyendo las reformas de 
financiamiento. También desarrolla el mandato establecido en el numeral #2.26 
Política para el fortalecimiento de la Planeación Democrática y participativa del 
acuerdo final, avanzar en la construcción de herramientas que permitan profundizar 
la participación ciudadana en la Planeación del Territorio en los siguientes aspectos: 
1:- Revisión de las funciones y la conformación de los CTP. 2.- Asistencia técnica a las 
autoridades Departamentales y Municipales. 3.- Revisión Integral y participativa del 
Sistema de Participación  en los procesos de Planeación. Sistema Nacional de 
Planeación: SNP, fortalecimiento de los Diseños institucionales y la Metodología  con 
el fin de facilitar la participación ciudadana y asegurar su efectividad en las políticas 
públicas Sociales. 4.- Promoción y Fortalecimiento de la Construcción de Políticas 
Públicas sensibles al género y los derechos de las mujeres en el nivel local. 
 
Va muy lento el trámite de la ley estatutaria de las JEP por las observaciones que hizo 
el fiscal para poder tener mayor participación y control sobre ellas. La Reforma Rural 
Integral no va por fast track”. 
 

3. CON LA CONSTITUCIÓN DEL 91 SE CREARON NUEVOS ESPACIOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA". 

Consejero John Elvis Vera Suarez  
Sector Ambiental 

“El 29 y 30 de septiembre pasado se realizó en Circasia, el XI Encuentro de Consejos 
Territoriales de Planeación del Quindío.  
 
Con la Constitución del 91 se crearon nuevos espacios de participación ciudadana, 
que han venido siendo reglamentados a través de sus respectivas leyes. Pero llevar a 
la práctica y cotidianidad, lo ordenado en la legislación, requiere de una labor 
continua de difusión y capacitación a todos los niveles para que en especial los 
derechos ciudadanos adquiridos sean una realidad en su integridad. 
 
Aun algunas administraciones municipales, no son conscientes de su obligatoriedad 
para garantizar el buen desempeño de los respectivos Consejos Territoriales de 
Planeación en su jurisdicción. No han atendido el llamado de la Procuraduría basado 
en el cumplimiento de la ley. Siguen seguramente creyendo que es a su antojo. 
Acudieron a la elección popular para tan alta responsabilidad, pero en su ejercicio 
desconocen el derecho a la participación ciudadana. 
 
Aunque hubiéramos deseado una mayor asistencia, sí podemos afirmar que cerca del 
centenar presente, asumimos posiciones cada día más comprometidas con el 
territorio.  La preocupación por nuestro “Quindío del alma” se evidencia en el rechazo 
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generalizado a lo que grupos económicos en alianza con sectores políticos y 
gobernantes de turno, vienen realizando sobre la región.  
 
Un ‘No’ reiterativo a los monocultivos como los pinos y el aguacate hass. Un rechazo 
unánime a los embalses y posibles hidroeléctricas. Un alerta por la contaminación y 
destrucción minera. Un llamado a la protección del patrimonio hídrico. Una exigencia 
por la calidad y cantidad del agua para todos y todas. Una preocupación por la 
defensa y conservación de la diversidad biológica. Una solicitud para que las 
instituciones paren las construcciones urbanísticas en las laderas y bordes de 
quebradas. Un recordatorio que las quebradas no deben ser el vertimiento de aguas 
servidas. Un ‘No’ a la contaminación de los cuerpos de agua. 
 
Un pare al desbordado turismo. A la hediondez de galpones de aves y porcinos, que 
se esparcen día tras día y a los basureros que infectan el territorio. Se hizo reclamo 
para obtener que nuestros conceptos sean vinculantes. Para que nuestras propuestas 
sean escuchadas por las administraciones. Para que los entes gubernamentales no 
hagan oídos sordos ante los requerimientos de las comunidades. 
 
Charlas como las de Luis Carlos Serna y José Lurduy aportaron para la clarificación de 
los temas de interés. El primero en la defensa del agua y el segundo en el 
cumplimiento de nuestros compromisos y metas. 
 
Las tareas no cesan. Los compromisos son de una inmensa exigencia. Nos urge 
fortalecer la organización social y la participación ciudadana. Debemos seguir 
avanzando en la creación y fortalecimiento del Sistema Departamental de 
Planeación. En el próximo encuentro, en septiembre del 2018, en Calarcá, esperamos 
estar acorde con los requerimientos del territorio para ese momento”. 
 

Atentamente.  
ORIGINAL FIRMADA  

OMAR QUINTERO ARENAS  
Presidente (E) 
 
Comisión Relatoría:  
Consejero Nelson Guzmán Baena 
Consejera Rosa Elvira Guapacha Gómez 
Consejero John Elvis Vera Suarez 
 
 

Apoyo Técnico César A Gutiérrez R.  
Área de Desarrollo Territorial 
Secretaría de Planeación.  
 
Aprobó. Junta Directiva CTPD 
Septiembre 30 de 2017 


